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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

proveer. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 09 de octubre de 2023 

 

Oficial mayor,  

 

Auto No. 2145 

Radicado: 760013110010-2021-00222-00 

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Dentro del proceso de asignación de apoyo del señor Javier Elías Quijano Moreno, 

se allegó el dictamen psiquiátrico por parte del equipo interdisciplinario conformado 

por el psiquiatra, doctor Iván Alberto Osorio Orozco, la Psicóloga Clínica, doctora 

Isabel Cristina Giraldo López y la Trabajadora Social, Maritza Mercedes Patiño 

García.  

Por otro lado, se informó que el señor Quijano Moreno fue internado en la Fundación 

Psiquiátrica Nueva Vida, para efectos de la visita socio familiar ordenada en auto 

que antecede.   

 

CONSIDERACIONES  

 

Dispone el numeral 6º artículo 37 de la Ley 1996 de 2019 que: 

 

“6. Recibido el Informe de valoración de apoyos, el Juez, dentro de los cinco (5) días 

siguientes, correrá traslado del mismo, por un término de diez (10) días a las personas 

involucradas en el proceso y al Ministerio Público. 

 

Conforme lo anterior, se correrá traslado de la anterior experticia y frente a la 

internación del señor Quijano Moreno en la Fundación Psiquiátrica Nueva Vida, se 

procederá a glosar para que obre y conste en el expediente.  
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En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca:  

RESUELVE:  

  

PRIMERO. - Correr traslado a las partes y al Ministerio Público por el término 

de diez (10) días del informe de valoración de apoyos realizada al señor Javier Elías 

Quijano Moreno, por parte del grupo interdisciplinario de la especialidad de la 

psiquiatría y afines, conforme lo expuesto en precedencia.   

  

COMUNÍQUESE POR CORREO ELECTRÓNICO A LAS PARTES Y MINISTERIO 

PÚBLICO, EL DICTAMEN PERICIAL. 

 

SEGUNDO: GLOSAR para que obre y conste la internación del señor Javier Elías 

Quijano Moreno en la Fundación Psiquiátrica Nueva Vida, ubicada en el kilómetro 4 

vía potrerito del municipio de Jamundí.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

 

02 
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